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 COMPENDIO SOBRE EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL
 EN PuERTO RICO
 © 2012 Michel J. Godreau ~ YtWMiJJ A. Concepto: el apartamiento como núcleo del régimen - r!Jrb ~C<; La propiedad horizontal está reglamentada en nuestra/~ ( 1t,..!)tútY
 jurisdicción por la Ley núm. 104 del 25 de juruo ~{58) según /} !:_ Á f enmendada por la Ley núm. 103 deiS de abril d~onodda_¡}{ls-~ como LEY DE CONDOMlNIOS, que entró en vigor el 4 de julio de ese mismo año. 1
 Su propósito es pe~tir el disfrute de un apartamiento de vivienda o unidad comercial como nna urudad o propiedad
 (individualizac@} aunque el mismo sea parte, junto con otros apartamientos o unidades, de un mismo edificio o inmueble.
 1. Efecto retroactivo de la Ley de Condorrrinios de 2003
 En Consejo de TitulareS del Cond. New San Juan v. Wílliam/ "tali Group, .¡:;¡¿,· 2006 TSPR 94, el Supremo le reconoce
 efecto retroactifJ la Ley- de Condominios en virtud de sus propias isposiciones, ,que en el Art. 44 de la Ley 103 estabJecerr "Esta ley entrará en vfgm noventa (90) cUas después de su aprobación y sus disposiciones regirán a ·todo inmueble sometido al régimen de Propiedad Horizontal, cualquiera que sea el momento en que fuera sometido a dicho régimen". La fecha de vigencia es el4 de julio de 2003. Según New San uan, el efecto retroactivo no alcanza, sin embargo, a aquello derechos ad uiridos n virtud de negocio
 "jurldico (contratos o acuerdos vinculantes adoptados en ~amblea) al amparo de las dispósiciones de la anterior legislación Y' en virtud de los cuales el bien o derecho adquir ido se hubiese convertido en parte del patrimonio del titular. La retroactividad sí alcanza a todqs aquellas d isposiciones de la anterior Ley que el Legislador modificó o eliminó para corregir el problema de los abusos a los que la ley anterior contribuía y sobre las cuales no podrán fundamentarse ahora cursos de 9cción o derechos. •
 1 Enmiendas posteriores a la Ley de Condominios: Ley 110 del 7 de mayo de 2004 al Art. 39; Ley 199 de1 7 de agosto de 200S al Arl 37-A; Ley 281 del15 de agosto de 2008 a los Arts. 3y 11; Ley 50 del 4 de agosto de 2009 al Arl 39; Ley 31 del18 de marzo de 2010 al Art. H ; Ley 'ió del 2l de mayo de 2011 al Arl11; Ley 17 d el 13 de enero de 2012 a los Arts. 3, 11 y 39, y añade el Art. 11-B.
 /
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 COMI'ENOIO SonRE EL RtctMF:N m : Pnoi 'I EDAJJ H onrzoNTAL
 - w~'~C<J A. Concepto: el apadam;ento como núcleo del rég;mcn -~ ~,..,r/¡¡.
 F.N J>UF.RTO RJCO
 O 2012 Michcl J. Godreau
 . . . ~ propiedad horizontal está rcglnmentada en nuestra.../~ ( 1Y7;vr· v · JUnsdJCCIÓn por la Ley núm. 104 del 25 de junio d..r(f~ según ,4_c /:.. ..Á. enmendada por la Ley núm. 103 del S de abril d~onocida-pe;;~ como LEY DE CONDOMINIOS, que entró en vigor el 4 de julio de ese mismo año. 1
 Su propósito es permitir el disfrute de un apartamiento de vivienda o urúdad comercial como una unidad o propiedad
 {§dividualizada) aunque el mismo sea parte, jtmto con otros apartamientos o unidades, de un mismo edificio o inmueble.
 1. Efecto retroactivo de la Ley de Condominios de 2003
 En Cnnsejo de Titulares del Cnnd. New San Juan v. Willíam/ ítali Group, Jnc., 2006 TSPR 94, el Supremo le reconoce
 efecto retroactivo a la Ley de Condominjos en virtud de sus propias · posiciones, que en el Art. 44 de la Ley 103 establecen: "Esta ley entrará en vigor noventa (90) d ías después de su aprobación y S'..IS disposiciones reeirán a todo inrma·blc sometido al régimen de Propiedad ll.oriz.ontal, cualquiera qu t• M'·• el momento en que fuera sometido a dicho r~gimen". La fecha de vigencia es el 4 de julio de 2003. Según New San uan, el efecto retroactivo no alcanza, sin embargo, a aquello erechos ad uiridos n virtud de negocio
 'jurídico (contratos o acuerdos vinculantes adoptados en asamblea) al amparo de las dispósiciones de la anterior legislación y -en virtud de los cuales el bien o derecho adquirido se hubiese convertido en parte del patrimonio del titular. La retroactividad sf alcanza a lod~ aquellas disposiciones de la anterior Ley que el Legislador modificó o eliminó para corregir el problema de los abusos a ·los que la ley nntcrior con~ribufa y sobre las cuales no podrán. fundamenta rsc nhora cursos d~ ~cción o derechos. '
 1
 1 ...
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 2. El apartamiento como núcleo del régimen
 Elmíclco del régimcu rs el ap.artamiclltO, lo que significa · 1 · · d lo que los elementos comunales se establecen para e serVICIO e
 Esta unidad o propiedad individualizada de~or~u~~da "apartamiento" concurre con un régimen forzoso c~e mdlvlstón sobre aquellos elementos comunes del inmueble, sm los cuales no resultarían funcionales d ichos a · mo
 ro iedades inde endientes. Por lo general, se utiliza en edificios multipisos, en zonas urbanns, predominantemente para
 privativo.
 viviendas, sin que sean pocos los edificios sometidos . a este R(:gimen dedicados en su totalidad a oficinas con1ercmles o profesionales. Existen también condominios mixtos en los que tanto viviendas como unidades comerciales se someten al
 régimen.
 Tampoco son raros los casos donde no se trata de un edificio "multip isos", pues el Régimen puede apl icarse a estructuras de una sola planta, como los llamados " row lwuses", o a cualquier tipo de estructu ra o configuración compuesta p or unidades susceptibles de aprovechan·üento independ iente, si para su aprovechamiento económico como unidades individualizadas se hace indispensable el compartir determinadas áreas comunes.
 Por otro lado, nada impide que uno o varios condominios formen parte de un complejo que incluya propiedades y terrenos no sometidos al régimen, como ocurre, por ejemplo, en Palmas del Mar en Humacao. 0Jcr Arts. 3 y 39 de la Ley, según
 -
 enmendados por la Ley Núm. 17 de 2012) 1; \ ~ ~~ ~r
 f./1. ~ ~ lL~,~~ B. Los documentos C01lstitutiv os del réginre1l tt?¡(J,.¡u.Y-~ rt. '\ \~" '.:. / (P (" J 'J e tVT't... Y .~,. < ·Son la escritura matriz, los. planos. y el Reglamento~ V
 1
 1,
 # fJ:' La inscripción de la escritura matriz en el' Registro de la _.. 1~ ~- Propiedad, en la que se descr iben las. áreas com unes y las
 '-';~_.., ~ privativas, con el por ciento de 'participación de cada ,SL fAt'V > . apartarrúento, es requisito constitutivo del Régimen de ft J~·~ l.Y•~~ Propiedad Horizontal.
 1~ Junto a la escritura ma.triz y el Reglamento del condominio, se archivan en el. Registro los plauos del edificio, que dan le de la cabida, ubicación y composición de los distintos
 ·apanam~.y áreas -no de su titularidad-, por lo que se trata
 . . . . . - lfr ~ftw.()¡' y~ r~ Y' ~ta k,..,.
 /L {~ clqvrd zm. JSt~..fr:)
 d-
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 de u sistema catastral anto en Arce v. Caribbean I-Iome Constr., 108 DPR 225 1978), como en García Larrinua v. Liclztíg, 118 DPR 120. (1986), el. Supremo determinó que las constancias del ~e¡pstro sobre la configuración del condominio le san .. rmputables a todo adquirente de 110 apartamiea~n Corzd. Parkside v. MGTC Fimmc-iat-Corp., 128 DPR 538 (1991) el Supremo reitera la importancia de los planos apoyándose en lo establecido en Arce, supra, pág. 258, al sostener que: "A base de los términos y preceptos de la ley, es razonable que resolvamos que estos planos permiten que un comprador o titular conozca la totalidad del edificio y
 · su apartamento para fines de hacer valer sus derechos. Por lo tanto,Ja,. escritura matriz no puede ser la única fuente de obligaciones y derechos entre las partes. Los planos adheridos consagran gráficamente los derechos de los interesados extendiéndose, como corolario, el ámbito de la fe pública registral a las características materiales del inmueble según éstas han sido representadas en dichos planos."
 Una vez inscrito el régimen, la transferencia de tihtlaridad sobre cada apartamiento se rige por las mismas reglas del .Código Civil, es decir, sin requisitos de fonna para los tzegocios onerosos, bastando que medie un justo tirulo (que puede ser verbal) y la tradición. Si se tratase de la donación de un apartamiento, habrá que cumplir con el requisito de forma escrihtraria, sin que la inscripción de la misma sea un requisito para la adquisición del dominio.
 En el Reglamento se establece una serie de pormenores ~ ?r~ -~-t} L ,.7·fz ;
 sobre la administración cotidiana del condominio. De especial · , , . -k , ¿, . . L~ importancia son los siguientes asuntos: .)J ... .jt V 1
 t-, _; ~¿, ""
 • La definición de mayoría: si será meramente a base de la ¡(_ L i & t...f.t l. mitad más uno de los titulares al momento de votar, o
 • si, además de la mitad más uno de los titulares, habrá que computar el por ciento de participación, de forma que esa mitad más uno de titulares a su vez reúna por lo menos el 51% de las participaciones;
 • El término mínimo para convocar a reuniones extra-ordinarias y la forma de notificarlas;
 • El número de persOnas -que . integrarán la Junta de Directores y el término durante el · Cúal ocuparán los respectivos puestos; .~ ·~. · ' , _ ·· ·~¡ ··;:.,.; ·· -
 • si se :· a los d(!s meses ~~r.J!lto''·o en el de una
 3
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 COJI1J>I'IIr lln nnlm! f·l J<PH Pág. 4 2012 _(A (J1 ¿ 0/ :,{'l; . l'rof. M. (;wlmnu .•
 9 .(~¡.f.. 1. Pn , .. J.:..·. " ,;:-- dcrntnllr. (Sin tal rtutoriz.ación, sólo podrán cortarse los semctos luego e, '"'~ V ' IAI'{ · 1d~ - de lnw (J) meses ele utnL~o) ;
 L ..2. y'¡,ll)r JJ_ '¡4), IMil!·'~ • Si pue<fe imponérsele al titular moroso una penalidad del 1 O%, ele la cantidad adeudada por cuotas, seguros o derramas, además de los intereses que impone el Art. 39;
 • Sí se uutoriza la imposición de multas basta de $100.00 por cada violacibn al Reglamento;
 • Disposiciones específicas para atender los problem~ que se dan en condominios mixtos, es decir, donde existen aparta-mtentos de<lieados a vivienda junto con locales comerciales o profesionales;
 • Heglac; específicas sobre el uso por los titulares de las /i' instalaciones comunes, como el salón de reuniones, la piscina Y otras 7 úreas recreativas, el horario de mudanzas o de realización de obras J dentro ele los apar1amicntos, etc. l
 _ f f¡tlJI:í &., El l{c • en rse or el voto de 2/3 ~ rr.~c-J, rJ'I.j)JJJ~ .J - 1 1~ partes e e lodos Jos titula~ y de p~ci aciones. Basta que en la -;?_,.. t ..l
 if. ItA /) dr, ~J'Jr.fíW · asamolca se logre por lo menos a mayoría de los presentes, ·~ pt~"-' }VI... \¡utt .. lft• observando entonces el proceso de notificarle a aquellos que no
 r\ J( ' Í\ rz, comparecieron. Los ausentes tienen 30 días para oponerse por· \ ";) . O t · , \:., . 'll.cscrito. Pero si en la asamblea se obtiene el voto de las 2/3 partes q ' . ~\-< Ll \\J-4.W•VvW\Vi de todos los titulares y de participaciones, la enmienda queda
 \. ·u \, • · -J aprobada y entrará en vigor sin necesidad d e esperar 30 días.
 Respecto de los titulares que eran dueños al momento de aprobarse las enmiendas al Reglamento, dispone el Art. 37 que dichas enmiendas les vjncularán "desde que se haya obtenido el voto afirmativo de las dos terceras partes de los titulares o desde que haya transcurrido el plazo de treinta (30) días ... sin que hubiera oposición de más de una tercera parte de los titulares". Es sólo ~~S respecto a tercero (por ej., un comprador) que se requiere el c::Jl.tl €.."" ..-, archivo del reglamento en el Registro para que el estatuto le ~ ~~~ afecte a dicho tercero. Véase también la última oración del Art. 38-C {e): "Dicho acuerdo (la enmienda al Reglamento] será ejecutable tan pronto se ob~enga la aprobación de las dos terceras partes de los titulares."
 C. La titularidad sobre áreas privativas y sobre las comunales
 1. De Jos condóminos
 -eada condómino (es un error decir condómine) es el dueño ¿'~ ·~~'de_s~_-ap~ento y sus anejos (estacionamientos, garajes,
 . ~: -.;: 1~ ~-~-.~~cen:aje, adscritos a la unidad de vivienda o ·, ~· { ;e~ ~nte), sin pe.tiuicio de que dicho apartamiento
 ~..uu. /~..!~':.) - . -· ·:-"'!· .. - ,.~~ • - -- •
 "' .. "··· , ' (; : :';;~~'>.;;;(: :·';' • ... ,..~ 4 ~ •·l • • • , . ,.t:L f::~~::t;•~;,_: -·
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 ,• J'¡1¡;. !i :.!012
 pueda poseerse individualmente o por 11nn plurnllclnd de dueños, como podría ser el caso de una succl'llón o dt• 111 1n
 comunidad de bienes.
 A.demás de la titularidad sobre el npnrtmnicnto, cada condómmo es t,Endueiio en comt'm pro indi viso (h: l:w (tn:~ll.f' comunales del inmueble (patios, vcsl!bulos, nsc<:lll!OI'Cil, pi1:rina, áreas recreativas, estacionamientos comunall's, dmic·nto11, tc·rltw;, terreno comunal, máquinas de bombeo ele ngua, <·h·.) ~111111 dP. los muebles (mobiliario, equipo y mncptinnriu) <e.u: 111: utilicen p~ra la conservación y mantenimiento del innHrt:blc.
 /
 2. El por ciento de participación r•n lmr ~IJHIOH dt:
 mantenimiento
 La titularidad sobre Jos elementos comunes se cstnblt:cc n 1_ tt.. J'{ 7~ base del área superficial privafÍVfl de cada nparfnmil'nto, Hi d ,.......- t{ "\~ )•:;..;:' U"- \o 1'
 condominio se constituyó después del '197ó. Antes cid 'l lJ76 d por , O 1 ~v~ •'lo' f>:C ro · d ~ v. ... · ~~ · ·r~.ou
 c1ento e particip~ción se dctermi~aha a base del valor q111: t• l • . A?l~ oh (lf. ¡Jtf'· d esarrollador le as¡gnara a cada umdad. La Ley ele ·l 97tí pern ulfa f/7(¿11 ~-; ~ que los condominios que interesaran cambinr de vnlor n ~ ~ ó?J~,.Jl:c,;~ s uperficie podían hacerlo s@"ercc~0partes de sus titu lnres , ~.,1-'f' que a su vez reunieran por Jo menos dos terceras partes de las - 'C)rSI<APS 5. ~~·~~ \. participaciones así Jo aprobaran. La dis posición sobre superficie ~ ~~ r eza:
 Art. 8 (§129lf): El titular tendrá derecho exclusivo a su • apartamiento y a una r.articipaciqn con los dcm~s titularc!l en -7 /}1 ~ t!Pf1, t.tRl·. los elementos comunes del mmueble, equivalente ni pgrc!'l)!í\jc ,-:?(_ 0~ ~¡,· !]UC represente }a superficie del aparl.amienlo ~n Ja SUJW~~~~il~ ~~ /J f' tJl j ~ &~ ~
 t . · a artamientos en el ..i!.un~tc.hl~:. T:n t·nso de .,{)(.; / ?'-<.- ¡~-. )u ~ apartamientos con dos o más nivdes se consid~rnrá la
 superficie de cada nivel.
 . En principio, si todos Jos apartamientos son idénticos en área superficial, tendrán un por ciento de participación igual. Si algunos son mayores que otros, aquellos tendrán 1111 pe>r ciento m ayor de participación en Jos gastos y ganancins . .(Sin embar~o, ver infra. pág. 6, la enmienda introducida n la definición de "apartamiento" vía la Ley 281 del 15 de agosto de 2008, en. la que . , se autoriza ex_cluir Jos anejos como parle del mismo.) .:--~:,.,.,...., ~1' l\
 · El lOO% de las participaciones lo compone In totalidad de
 las áreas privativas, excluidas las áreas cp1uncs. / •
 ffMT\~:~ i~LW"' ~ .~{}\Otu_J~ \tJ/. di (JrJI\' \

Page 7
                        

Generated by CamScanner
 )
 Cnmpl•itlllo ~o~>l>t t• d Rl'll l'wf. M . {~tHitt!llll
 1>. /,m< l'lc•mt'lllfl,\' tt tlrc'IIS tft•l cmulmu/ulo
 • 1 1'~1'.• (¡ ?1117.
 Lo:-: ftrcns o l·h·tll t'lllll:l lll' dlvldt•ll t•tl tn•u: prlvnt\Vnti,
 comunes y proct'lllltttah·:l.
 1. J ~1s (tn•:l!-! jl!:Í \!OIÍVII!I
 Son los dl' lllll\\itl lld l l!IIIJ'IIt' l lll llh'lll llll y 11 1111 ollll'jllll. 1\1 Arl. ~ d e la Ley tll'fin(n n¡mrlnmil'nlo lul!lln nge mlt• de· ?.llllK,1111f:
 Art. 3 (~ 1 29 1 .1): 1\ lo:~ t •ft•t 'hl't dt• 1'11111 ll ·y tu· •·nh·11dc•r{, po r npnr\nmit•n\(1 <"u.ll!Juit•r unidncl de• 1'1111'111'111'• Ión, ll llfidt·ntc·
 mente (ldimil.tll.l, m n·:hh'nt•· dt • uno 11 utft•t l•llp;u•ln•t t (thkO'J, CCrrl\dO!l, p.lrd.tlllll' llh' t 't'l ntdfl•t, 11 tt bic·rlo••, y 1111'1 otllt•jo•t,. tl Í
 ;t)~~\11\liS, fllllll!lll' (•!o\0!1 1111 l•l'o lll t 'lllllii;IIP' I, t•Ít•lltpn• ftll l! ~a l unidnd st•n susct•plihlt· d e· e 11.1lqult•r tip11 d t· ítprllvc·c•h a m ic• ti\O
 indt·p~ndh•ntt• y lt'lll~·' llil lld ., d lrPc '\ 11 a ht vf,, p(t"lit'a 1 o a
 determinado ~sp.tcio n nn(llt qw· rondii:I.I 'H 11 dit'h;t vf;,,
 Hnsln nr,oslo d e 20llH el (m •a privnlivn de · lcm e•utarionamicntos, .nntios o tt ·rrélztlS d e dinfrull : t·xcJm.ivo .,.Út:_.W1 ~micn~lt~nln qut• m:rt·~ómclt• al ftn•a Hllpt:r!idal d!: In unidnd propi<~tncntc tal, paro obtener la h ll)' t: rfirÍ t! total d el apartamiento y d e lcrdíinnr asf su por cit•tllo d~: parlicipt~ r.iflll . ,
 Vía la Ley 281 del ·¡ 5 de agu~to de 21l0H M' Jllod ifir(t la definición dl'l Articulo 3, nf\ndir:ndolc la si¡•,tti('ntc· clihpohici(m con el fin d e excluir 1'1 árc•rt tfc rli.'l{rll lt• t•xrf!t!!_i lliJ. rlt• los mu:jCJs d el cómputo d e s uperficie privn liva. La ornci(ln al\adidi\ n ·zr.t:
 "Ln medida ~upcrfidal d t• nqucllrw {m•ól:l qw· tll'a tt H'lÍj~Hil cl a•¡ en In escritura matriz y Jo lo:: plano:1 l'lltt 'ol ilul ivo•t dP un cond ominio como am:jo de un a p.trl.unít·ntq par.1 'lll u~o
 p<uliculnr y con cxrht!IÍ(•II de lo•1 dt•Jn{w Hp..rt;tttti t· lll ll'l, 1111 •,c!rti tJ;, .
 incJuidU p nra C'lltrlj>lltar d [ti'C'il Mllpt• r( ir i,tl dvl ;¡p;sri,IIIIÍ I• IflO 1; 11 SU~\14',.., .J'I l <"ucstión ni 1m por d t·nlo d t• partkipari(m c·11 lo•• t·l• ·s nen lo<, / ~-1-comuncs del inmlll'hll·~ a sni' IIWI ' tH· 1'1 lil u i;tr (\ni t o U!.:...luilo!l.( .¿..(_ ')
 los npartamit•nlos, o lh· mlwr tn{¡'i dt · 1111 lltul.tr, l rodo·, Jo•; i.~, ·¡itüinres (201' llllilnÍmilti'J, t'll lit •·scnlur.t lllotlriz ;;i~in;tl l!~ ';il 1~1 '--~ f 0 11Siitlldún <h •J I'(')',Í ll'll' ll1 y jo~ 1'11 ,\C!III'ilo•¡ dnc' ll ll \l'llh l_:~lUf• ~ ..(!~~.)
 t lJ¿. t{j{ . 4J .r,~t•pan•n y olor¡t,UClL,~'ilfjl motfil u ·." · 1111 r7·t~~trwn Y•' 1 ·/Í'I lc ~nt c:, '(~ J4f .¿_ • , ~ ~ ./. . é:-- cl,iS10 I1gill\ l'X rCS<Ill\Cilh• Jo I'Oill t'MICIJ'.I ~i t ll~!.!,!!l{a'> i!U1;~.~-t_n_ y-.. S~n:Y
 /{ÚL 1/'l / MCJ.,(,ÚVtrc~yn mn, si> o "'' luu w lm ' '" •·uu•.cd• ~·:~·~tu ~ 1~' ,, -"lirhn~ . 1/lUfC'\ ~rop6s1lOs li<!U<'IIo~ al \!:::111~ 5li!.t...J.cl. Jd,: .... i'.:!Jll:DÍi1tUl.:l1_!:n.-11.
 !ll/tt!/i~S l ; _L escritura malriz orifíi!lal o los _docuu~t · s ttnu " .. -'lfo . ~ ;'ttAu~ _. tbtiJnan ~ .. ____ L j
 ;
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 áreas, .si-asf lo dispo.ne el desarrollador en la escritura matriz. f~~sión aplica únicameñte a los ~.minio.s.JIU{!.. S~ ~-llsJili!y~espués de115 de agoslo-de~()08.'
 2. Los elementos comunes: Art. 11{§1291i)
 Estos se dividen en uecesarios y volrmtarios.
 a. Los necesarios: Art. 11, (a) {§1291i (a)). Son aquellas áreas o elrmei'\t'os (escaleras, ascensores que sean fndíspensables para acceder a los apartamientos, cimientos, paredes maestras, techo, el vucló; - las áreas verdes y de reciclaje requeridas p or 1 ~ .
 A1#;~S::.t'!s~n ... delestado, barandas o rejas en los balcone~ ~~nsablcs nara el adecuado disfrute de los apartamten • 1.. ~
 como propiedarles o fincas autó11omas. De ido a ~sta. cualidad.~ ~~~ ~~. ) 7 ~. los elementos comunes necesarios no pueden pnvahzarse, m .;( d..k.v~ a,t~ siqu~1t.edianiltre.J.~ttimiento unánime de los titulares. p (/;r /lj'~·~rft
 La privatización de un elemento común necesario - po ejemplo, adscribiéndole a un sólo condómino la titularidad sobr los ascensores de un multipisos- req~eriría previamente 1· bolición del ré imen.y el establecimiento de otro esquemaJcgal
 Aclaración sobre el "vuelo". La Ley aclara que vuelo es: ''el derecho a sobre eleva '. Ello significa que se lTata de una
 la sobre elevación- facultad que incluye el . eco ocerle al · ularida e lo edi · e . Esta facu ltad no uede conferírsele a un titular o a un grupo de CJ\ ellos, sino qu ecaerá siempre en el c9nsejo de titulares, cuerpo ./ f{) que tendrá ue autorizar. cualquier sobre elevación futura por V' \Y voto unánime.
 La Ley dispone lo siguiente: R / ~ ,... í) Art. 11, (a)(l): " ... el cierre o techado de patios, terrazas o áreas /itV, (L 4V ~ abiertas, asf como la construcción de nuevos pisos sobre el~. ~ 1 ~ ,.~"-techo y sobre o debajo del terreno requerirá, siempre que tales 00 VV""'\ ~ obras no estén contempladas en los planos sometidos con la .. l escritura tle constitución de régimen, el consentimiento ' unánime de los titulares".
 Con ello se aclara que puede autorizarse de antemano la sobre elevación, siempre que ello conste en la escritura matriz y en los planos. De lo contrario se requiere el consentimiento unárúme.
 ....,
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 Ley 2.81 del 15 de agosto de 2008, enmendó este Articulo 11 para exclurr el requisito ·de autorización unánime "al cierre o techado d e_ patios, terrazas O áreas ab~P~tas ubicad m: en 1'~ ~:0 :~la~~
 l ~a (e nivel del terreno} d;j inmueble y destin;;;;QS para ;;;> exclusiVo de determinados apartamientos constituidos en / ~g!._men previo al5 de abril de 2003". ..,._J•'
 L . ,, _¡J. L . f/ T ~vh. (l.,t. ~ a excepción al requisito de unanimidad para so?re elryar pi; '{1"? )~o'" !.,., d/ IJ ~OZ~,j,t.J/ d~ cuan~o se trata de la construcción de nuevos espacios de _r ~ ~ /' r.., ' stac~ona~ento, por ej., construyendo un segundo piso sobre el ..........-=Y~v."
 estaciOnamiento existente, obra que podrá aprobarse por 2/ 3 'r v\}r~ partes de los titulares (cfr. Art. 14-A). ,tA~ ~
 r. -· Sobre las barandas en los balcones, en Cestero V. Cond. ~ J1l\. {,.n JciA~Plaza del Mar, 2011 TSPR 203, se resuelve que éstas constituyen
 ('_ ¡ . 1 (?~'!) elemen~os comunes necesarios, integrantes de la fachada y • ~ l 17 ,necesanas para la seguridad. Por consiguiente, el mantenimiento ~- ,/,_ n { : V!Slf(~de las mis~as le corresponde sufragarlo al Consejo, excepto que - ¡) · · L~ Ltl ~ "'Jsu reparación se deba a la negligencia o acción intencional del
 titular del apartamiento en el que ubican los balcones o rejas. No obstante, el Tribunal avala que mediante consentinúéirtO Únánime el costo del mantenimiento de las barandas sea r:_esponsabíhdad de cáda titular y no del Consejo.
 El área destinada para colocar recipientes para el reciclaie de desperdicios sólidos la cataloga la Ley 76 del 21 de mayo de 2011, al enmendar el Artículo 11 de la Ley, como elemento .s9mún necesago, siempre que exista espacio disponible paia ello. De éste existir, es ..Qbiigatoria la colocación de recipientes para tal fin.
 b. Los voluntarios: Art. 11, (b). Son elementos comunes cuyo uso no es indispensable para el adecuado disfrute de la propiedad p rivada sobre el aparta.rÍ\iento, por lo que podri_ep priya~se, si así lo dispone el constituyente del régimen (por ej., el desarrollador) o lo acuerdan unánimemente los titulares posteriormente.
 La Ley d e Condominios reestructuró la clasificación del anterior artículo 11, y ahora se cataloga el temmo como un área q ue puede p ertenecerle a otra persona, d istinta del resto de los titulares. Con esto se permite la constitución del régimen sobre el derecho de superficie o sobre un arrendamiento a perpetuidad, según dispone el Art. 2 (§1291), en su segundo párrafo.
 Lo mismo ocurté ron:
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 loc.alcH destinados a alojamiento de porteros o enCMfjados,
 laB áreas destinadas a estacionamiento y
 Jau rl.!creativas que excedan lo requerido por ley .
 Cualquír-ra d'! las anteriores áreas puede asignárselc a tk lt:rmínMJo apartamiento, como pmlc privativa del mismo, en cuyo C'.<lWJ •:1 fJn~~ u u JWrficíal tendrá que añadírscle al apartamiento al c..IH.t:rmínrtr fltl por d ent-o de participación. Sin embargo, como ya
 \. índíuuru¡•¡, la 1:nrnienda vía la Ley 281 del 15 de agosto de 200Q ~a al l.l!.:.!iar.wllador-la fa cultacl de excluir del cómputo d e los por c;ÍI·ntrm dr· pilrtidpaci(m el á rea de los estacionamjcntos y otros anejos t)ímil:,rt:l> r(Jmo lcrrM'-<íS y azoteas que se le asignen como anejos a un ap;1rt;,miento, aunque sean p ara su disfrute exclusivo.
 Hefipecln a Jos estacionamientos, que pueden configurnnw mrno fí nca~; independientes, el Art. 11 (b) dispone que no pc>dr:ín enajenarse como áreas privadas 11sino para beneficio del OmHcjo d e Titulares o de uno o varios de los titulares de apnrlMnh:ntos o unidades en el condominio". Una prohibición sírníla r, redundante, contiene la Ley 31 del 18 de marzo de 2010, que afíadí(J c.:l Art. 14-B a la Ley.
 c. 1 n:; limitados. Arts. 12(§1291j) y 13 (§1291k)
 Art. 12 (§J291j): También serán considerados elementos comunes, pero con carácter limitado, siempre que asi se acuerde expresamente por la totalidad de los titulares del ínmut:blc, aquellos que se destinen al servicio de cierto número de~ apart.arníentos con exclusión de los demás, tales como pa~>illos, escaleras y ascensores especiales, servicios sanitarios comunes a los apartamientos de tm mismo piso y otros
 análogos.
 Con frecuencia, la azotea o un área determinada de patio o incluso Jos pasillos de los distintos pisos se clasifican en la escritura matriz como elementos comunes limitados "para el disfrute exclusivo" (por ejemplo, en el caso de la azotea) de los d cm <tpartami(:ntos del último piso; o en el caso del patio, "para el d í.Hfrulc.: <:xclusivo" de los tres apartamientos terreros; o en el de Jos paníllos, para el disfrute exclusivo de los tres apartamientos
 de cada piso. El elemento "común" limitado requiere que el área se le
 dE"~stinc a más de un apartamiento. Se tratará en realidad de un (trca privativa compartida entre tm uúnrero limitado de
 ~ . .. . • r apartamientos. · · .·. ·:~· ·
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 Sí, en el caso particular de una azotea, de un vestíbulo, de un pntío o de un estacionamiento, el área en cuestión la disf.r~ta t~xcltwívnmcnte un apartamiento, aunque la escritura matx:IZ la c:atnloguc como "elemento común limitado", tal área cons~~tuye un cl<•mento privativo . Asilo ha resuelto el Supr~mo en _E~hsta v .. f3mlruln 'l't:rracc, 2012 TSPR§ en el que se a~tonzó .a un titular a A) '1
 que puHiera un po~tó.n de rejas . en el qu~nto ~1so frente al . , 11 .,¡ 1r)tt · nsccnsor, porqtJc el umco apartamtento en dtch~ mvel era ~1 del ~V""~~~ dcmnndantc y en )a escritura matriz se descnbía :1 v~st~bulo , .;t V entre el ascensor y la entrada como elemento comun lurutado ',./ti&!'·.~ para d disfrute exclusivo del titular del qumto ptso. Sobre el fP'( . fund;mwnto de que "el nombre no hace la cos~", se recla~ificó el . / (;/}: ñrca como privativa. Si el condominio en cuestión determmara el ~ V ~ ~. ~ porcicnto de participación en los gastos comunes a base ?el/ r¡<~fv/ .. J-Po. criterio de extensión superficial, el área del elemento en cuestión \JI"' ~. ~~ ./' tendría que añadirse al total de área privativa, no sólo del ~ J~ ~- · (> npnrtnmiento en cuestión, sino de todo el condominio, al \_f1.k" 1111 ~V computar las participaciones o por cientos a tenor con lo ~ r dispuesto en el Artículo 8.
 El Art. 13 (§1291k) dispone que el mantenimiento de los elementos comunes limitados le corresponde a los titulares que se benefician de éstos. Ello significa que el mantenimiento de la azotea (no del techo) correrá por cuenta de los dueños de los "penthouses" a los que se les asignó el disfrute exclusivo de esa área, y no por cuenta del Consejo de Titulares. .
 Advertencia: No debe confundirse el techo con la azotea. El techo, en tanto losa estructural que cubre y tapa el edificio, será siempre un elemento común necesario, cuyo mantenimiento (sellado, corrección de filtraciones, etc.) deberá costear el consejo de titulares. La azotea, en cambio, es el área superficial del techo que puede utilizarse para recreación, reuniones, etc., cuyo mantenimiento les corresponde a los titulares que disfrutan de esa área con exclusión de los demás. Lo mismo puede decirse respecto al terreno y a una porción de éste que se haya destinado a patio como elemento común limitado para el disfrute de un número limitado de apartamientos.
 3. El Consejo de Titulares y los elementos procomunales
 La Ley de Condominios reconoce que el Consejo de Titulares tiene. personalidad jurfdica propia y separada del resto de los, Como tal, será el dueño de los llamados
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 Art. ll·A {U121J1í·1): Sr·r:.í.n clcmcnto5 procomunales aquellas flrc•at~ mrt.cc p!lhl •~~~ dr apn•wx hamicnlo índ•·pcndir,nte, sean IIJlilrtamiPntof¡, ••r.IM'Ícm¡•mil•ntoq o ]ocales, cuya titularidad le haya 11irlo a~í¡:n:u la ;,1 Con.wjo de Titulares. Lo serán tambi~n la'l unid .1dr-11 privada'i qur: adquiera cl ConS<jo de Titulares nu:dianh• rcsifm, l·jt:cucí6n en cobro de deudac; o por cualquier otro medio lq~ltimo.
 In adquisición de un local o apartamiento procomunal por vfa de C'jccucíón en cobro de deudas requerirá la aprobación mayoritaria dc•l Consejo de Titulares. l.<l cmajenaci(m de este tipo de elemento no podr.1 ser er.:~tuila y rcqucrir:t la mísrna aprobación siempre que el producto de Ja venta O r•najc:naci(Jn f>e destine a cubrir deudas O eastos para el mantenimiento de las ár!'as comunes. La enajenación para c-ubrir cualquier ntro gasto o costear proyectos de mejoras, requerirá el consentimiento de los titulares, conforme a lo requerido para la aprobación del gasto o proyecto en cuestión.
 Una vez enajenado el apartamiento, cesará su afectación como elemento procomunaJ.
 4. La usucapión de PStos elementos.
 Por su carfictcr de indispensables para el disfrute del apartamiento como unidad individualizada, un elcme to común 11ecesarw no puede privntizarsc ni sí uiera ·mediando el consen miento unánime, Jo que impide su adquisición por
 uSücapión.
 En Sol Bravnum v. Ccnd. Palma Real, 2011 TSPR 189, el Supremo resuelve que el Con<>ejo de Titulares no pued e adquirir por usucapión fireas o elementos en un condominio. La controversia giró en torno a un á rea de closct que le pertenecía a un apartamil·nto y que por más de 30 años el Condominio habla estado utilizando para ubicar allí instalaciones el~tricas
 comunalPs. Por vfa de dicta el Supremo expresa que ningún elemento común -sin distinguir si es necesario o volun4'lrio- es susceptible de usucapión.
 (Critica: Entiendo que los elementos comunes voluntarios pueden adquirirse por usucapión, en ta nto pueden privatizarse si media el conJsentimiento unánime d e los titulares. No debe halJcr objeción interpretar que, si se cumple con los requisitos de la usucapión de un <.'om1mcro --(>spccialmente el acto de intcrver!>ión del carácter de la posesión- y transcurre cl término rec¡uc.:rido sin que ninguno de los titulares se oponga, ha mediado el consentimicntu unánime, aun cuando ello implique un cambio de uso y destino. Después de tod o, ese es
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 precisamente el fundamento del Artículo 42 (e) (§1293f (e)) que ~ establece la prescripción de dos años para toda acción que viole la Ley, la escritura matriz o el Reglamento del condominio.]
 E. La administración del condominio Se trata aquí de aclarar las diversas facultades que la Ley
 le otorga a los distintos órganos que están a cargo de la conservación y mejoranúento de las áreas comunes del inmueble
 sometido al régimen. 1. La administración interina durante la fase inicial Art.
 36-A (§1293-1} El desarrollador será el administrador interino mientras
 no se haya vendido el 51% 6 el 75% de los apartamientos, dependiendo del tipo de administración que escoja el
 desarrollador. a. Si el desarrollador decide cobrar cuotas desde el inicio,
 entonces podrá administrar mientras no se haya vendido el 51% de los apartamientos, sin necesidad de atender a las directrices que pudiera impartir un Consejo de Titulares. Llegado dicho volumen de ventas, la administración tiene que transferírsele al Con..c;ejo de Titulares, luego de un proceso de transición.
 Las mensualidades que tendrán que pagar los compradores iniciales se computarán a base de un presupuesto anual de gastos comunales que preparará el desarrollador, excluyendo de dichos gastos los que tengan que ver con la terminación del proyecto. Esto es de especial aplicación a los condominios llamados "walk-ups", que se construyen y venden por etapas, según se van terminando los módulos o "clusters". La responsabilidad de los compradores iniciales se computa aplicándole el por ciento de participación de cada apartamiento a la suma que arroje el presupuesto anual. El tfrsarrollmlor tiene q11e pugar s11 parte proporciotwl de los e~pt~rtmuieutos tiO
 vendidos y no cottstmitlos aúu. Art. 36-A (a) i) 2).
 b. Si el desarrollador tiO cobra cuotas de mantenimiento,
 entonces puede permanecer como administrador mientras no se hayan vendido por lo menos el 51% ó el 75% d e los aparta
 mientos, dependiendo del por ciento que se escogió.
 c. Rendidón de cuentas y prestación de fianza. Al concluir su administración, el desarrollador deberá rendir informes auditados, si cobró cuotas. Además, tendrá que prestar una
 J
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 fianza para garantiz:tr In to tnlld nd d e lt•·• cunt.ttl de: mantenimiento que no hubiern pngndn.
 . . Si no cobró cuotas nn ti t• llt' que• n·ndir lnfonn<'rl nudltrt· dos, ru prestar la finnzn rclntiv:t n las ~~uo l ns ndc•t~elndrw .
 . Tanto cl dcsnrrollndor qut• l'(lhr(l cuolllll c o11111 e·l que : asunuó la totalidnd de los gilsh•:-;, ddl<' l'l~ll pn·t• lilr 111 111 fla11í'.ll para cubrir los daños que pudil'ril hnlwr n 11111,alo :.u dc·IWIIllll'lin negligente o culposo como admi11is tmdnr inh·rino. H:.lll flullZfl
 n~nca . será menor de $25,000.00 y Jlll('dC nulltt:nlurm:, n dtscrectón del DACO.
 Concluida In administración interinn, Nl'fl' c•l Comwjo de~ Titulares quien asumir<\ lns dedsio1ws sobre In admini~trnd6n del condominio. EJ traspaso Sl' hncc vfa un pron·climíe•lllo de: transición a cargo de un Comité dL· Transiciú11 clq~id11 por lw• titulares, como paso previo a que se cnnsti tuyn J¡, priflu ·rn Juntíl de Directores. Es a partir d·e la l'IN"c.i(>n de la prinwra Junta (jiH!
 comienzan a correr los té rminos de prescripción de In Ley 130 dc! 113 de junio de 1967, según cmm·mlada, par.1 los rcclnmo~> uf desarrollador de defectos o vicios d e construcción. A :;oc. /'6rliws de de Guaynabo v . Compnd, S.E. , 2004 'JSPR 203.
 2. El Consejo de Titulares
 Lo constituyen tod os los titulares d el condominio, usualmente reunidos en asamblcn. La Ley dispone que d CdT es el órgano s upremo en el condominio y que tiene personalidad jurídica propia. Ver: Asoc. P6rtiros tlt• de Guayunbo v. Com¡md, SL, 2004 TSPR 203.
 Art. 38 (§1293b): El Consejo de Titulan's constHuyt• ln nutoridad suprema sobre la administración del inmueble sometido ni régimen d e propiedad horizontal. E .. 'l tnri'l integrado por tocios Jos titulares. Sus rcsoludoucs y acuPrclos, udup1.adlll; cr1
 asambleas debidamPntc convocadas y comtituidaH, r-•:rfm de ineludible cumplinücntv por todos y cada un<' d•• los tltulun•s, ocupantes o residentc•s y dcmi'\s personns qtw s<· n·ladorwn c:on el condominio.
 El Con~cjo de Titulares tendr(a fH.'rr;onnlidud íurlclkrc propia y de sus o bligacionl's fnmll' n h·rrcros reti JHJJHJNó'IH los tituJare5 de fo rma subsidiaria y sólo CilllJiU.a~b,lli-t>~lf..,.,----
 La Ley j )roscribc c1ue el Consejo nsuma lfl íonnu
 corpora tiva o de~ :;od edad. ~o., se h.1(:C p«m recalcar que, a diferen cia de una corporaoon, . la Junta de Directores de un
 .. .. • 1 '
 ....,
 /
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 condominio • . d . 1 . • • . carece e os poderes d tspo•ulJVO'-J qul! t.uéf(.'l'l caractenznr n ttn · 1 1 ¡· • • a Jttn a< e ( trcclor<·fi corporativ;~ .
 . . Los poderes d el CdT cslé'in t:num(:rnc.lrm (:tl d 1\ rt. 3?., mcJso (a) hasta e l inciso (k). De entre c!'!ton poc.lerc•• c<shf: r(;flaltdr:
 (a) Ln elP.cciñn por mnyoría r/r lar. pen rma<, que ínter,rarán la Junta de Directores. ·
 •. Para ser electo a los cargos de Pre~icl 1.:ntc, T~on:ro o Secretano, el candidato tiene que ser titular;
 • Pnra los puestos de Viccprc~idcnte, Vocal o cualquier otro puesto en la Junta, la Ley permite que el apodt.·nsdo de un titular, ci se le ha otorgado el poder ante notario, pueda elegirse.
 (a)(2) Elegir al agente administrador (no tícnc que sr..--r titular);
 (b) Remover n los miembros de In Junta, por voto mnyorítarío.
 (e) y (d) Aprobar el presupuesto de Ras lo~ y de mejoras.
 En Amwularny J<odríguez v. Cond. Castillo del Mar, 2003 TSPR 173, resuelve el Supn:mo que la Ley no nulorií'.a al CdT a establecer, como parte del prcsupuebto de gasto~, una parte fija y otra parte variable, éstn última para nlcndcr las fluctuacíonf:S mensuales no previstas del aumento en el costo de la luz y el a~a. ~
 La Ley pennjte que se aprueben mejoras por el voto d~ 2/3 partes, SI secumple COn cicrlps requisitos, a saber, ~~
 tJ
 • Que no haya que imponer una derrama. Sí hay qu~~"("\{ff imponerla, se requiere unanimidad. En lcJ-condominios exclusivamente com~.:rciales, pu eden aprobarse mejoras por 2/3 partes aungue ello requiera una derrama. \...~~ - t_c..:>~ ··
 • Que la mejora no menoscabe el disfrute de ningún Mc.~. . .t-- {~ apartamiento, excepto que su titular cst(: de acuerdo S!'-o ~i ¿) con la obra. Ej.: la construcción de un see undo piso de ~e!, estacionamiento puede afectar la ventilación o incluso ~ la vista de un apartamiento, en cuyo caso sólo podrá realizarse la obra si el titular afectado accede.
 • Que la obra no afecte la seguridad del edilicio.
 • Que la obra no altere la fnchada.
 El inciso (d)(3) define mejora como:
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 ·:·. ~ a o >ra permanente que no sea de mantenimiento,
 •
 " t d l dmg~da a aumentar el valor o la productividad d e la propt~dad en cuestión o a proveer mejores servicios para el d1sfrutc de Jos apartamientos o de las {m~as comunales".
 cuando el Consejo de Titulares así lo apruebe; y
 • el Secretario del Consejo someta una declaración jurada ante Notario en la que se haga constar el acuerdo adoptado en asamblea y que el gasto no ha sido impugnado ante
 el DACO o ánte Jos tribunales. · /
 -,
 v/ El (:dT puede aprobar el retiro de fondos de esta reserva legal para costear obras e.xtraordinarias o urget~tes.
 / >An caf!Y("-Art. 38(d)(l)• "Se ontond"á pot at.aonlinaria toda ohm do ~ ~ ~ ~ 1~ Y~? mantenimiento no prevista en el presupuesto anual, que ~ ~ ~ 1 {}. requiera el diez por ciento (10%) o más de dicho presupuesto o ~
 ¡{p tfL • ::p3~~:~;,:~.:· ::.~::.::·~::" ,:;;,:ó~:da ob<a ouya ' ~ ~ 1\ ojeoución no pueda p<>'pon"" pot "'"""" ap<emiant" de "~ ' "'-~ <
 seguridad o porque sea necesaria para la restitución d e los '-'. ~ ~ ~ 1
 ,. • ,/ servicios esenciales, tales como el suministro de agua, de -..._, §( ~ "- ""' •lo<ttiddad o la P""'" "" funcionamiento de los asoeru;otes". .;i ..:::J-_ '- =~
 1 , IN pJ)II/)I'S<;:. (e) o pueden aprobarse mejoras que menosrnben el d~frule d>;¡ ~.s:- ~ i;--::: , 1 1/"0 ~ O n aparlamienlo, exceplo que su lilular consienla a la mejora. . 'V ~ ~ , _
 \J ( 11>robar cuo<aseseeciales para aquellos titulares que {,;'el .:§; ~ , - , ·---: 1,:.1 uso le timo de su apartamiento "ocasione[n] unos gastos :>. ~
 J... . .f {/\ comunes mayores a los que habría que incurrir si en el ~~ t=l ~ ~ 71f.. f, apartamiento en cuestión no se llevase a cabo la referida ~ _ ~ ~
 j.¡,'jVWIP aotividad". P~4 ¡i?/J{4 ~ dJ_ e.(,(' "' ~ • f-•1 ,_ ::'f:. ~ - ~ J. f.vMJ¡ Vtprobar la supresión de barreras arqui leclóniats. ~ ~ -§. ~ ~ , ~
 /J 1~~ .. ~ ·nmendarelRegl<lmenlo. ~~ ~ ~ '-,Jiii'JA¡\~ . i rdenar el rorte de Úls servicio$ de agua, luz, teléfono, etc.~ S ~~ ~ IW' ·1· vía disposición en el Reglamento, a aquellos titulares que~ .:2_.~::;:;:__':§_::.:---~
 1
 1
 adeuden dos (2) o más cuotas consecutivas de mantenimiento o - ,
 L deunaderrarna. ' .. / • ;{. t~M-e JR_ V/1<- i'~
 • ".,, J n /lr 0Jit rf!._.fi4~ • .Jn J j.·J.. /_., ~ ~,r::r; piJd!~.,Jl!Ji¡~~~ yc, ~.~un' 1 ~r,a 'y ft ~~.-~_-in ·~ . •~ · .~"t:,r,r't.-!0 ·<!"": ,.,, • ·•" M'" ' "·" .. ~ ·wvii"<Jt.(W'iJJ • _ _ ._...,_,_ j_,
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 • El corte de agua, luz, etc., a Jos dos (2) meses procede sólo mediante disposición expresa en el Reglamento.
 • Pueden cortarse estos servicios, sin necesidad de mención en el Reglamento y sin que exista una autorización expresa del Consejo de Tih1lares, si el atraso es de tres (3) cuotas consecutivas. El atraso de tres o más cuotas consecutivas acarrea además la pérdida del voto, aun en asuntos que requieran unanimidad.
 G) Autorizar a la Junta para imponer multas, mediante disposición específica en el Reglamento, de hasta 5100.00 por cada violación de un tirular o de sus invitados o inquilinos a las normas del Reglamento. Por ejemplo, realizar mudanzas o trabajos de reparación dentro de los apartamientos fuera de las horas establecidas en el Reglamento; hacer ruidos o tener mascotas en los apartamientos si la escrihlra . matriz o el Reglamento lo prolúbe.
 <ThPromar decisiones sobre los asuntos de interés general para la comunidad y para el mejor servicio comtín.
 Además de las anteriores facultades, el Art. 44 de la Ley deposita en el Consejo de Tirulares todo lo concerniente a la aprobación de las p6lizas ele seguro del inmueble, incluida la JJ., aceptación de las ofertas para la compensación de los daños que r pueda formular la aseguradora. ·
 3. Convocatorias y asambleas del Consejo de Ti rulares
 a. Reuniones anuales. La Ley requiere que el CdT se reúna por lo menos una vez al año para elegir a la Junta y aprobar el presupuesto de mantenimiento. Art. 38-A. El Reglamento del condominio puede no obstante disponer un término mayor de
 encía de los d ·
 La aprobación del presupuesto requiere que se haya circulado entre los tirulares el informe de ingresos y de gastos del año anterior con por lo menos 15 días de antelación a la asamblea. De lo contrario, no podrá aprobarse el presupuesto. Art. 38-D(f) ___ ·-
 b. Quién convoca. Art. 38-A. Además del Presidente, la Ley autoriza que una mayoría de los Directores convoquen al CdT. Para la asamblea anual ordinaria, la reunión no podrá celebrarse antes de 10 días de convocada. Para las extraordinarias, el Reglamento puede disponer un plazo menor con tal que éste
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 .. permita. 1~ notificación de la convocntoria. Ello significa que la razo_nab1bdad del término dependerá de las circunstancias parh~ares del condominio, como por ej., el número de titulares, el por CJento de titulares que reside en el inmueble, etc.
 También podrán convocar a las asambleas del CdT
 • la quinta parte de los titulares i ~ ~ )( • o aquel número de titulares que entre sí reúnan por lo menos el 20~ de las participaciones. Art. 38-A. y~ ft'lr<IÁ~~~ Este tipo de convocatoria suele darse cuando la mayoría
 de los titulares interesan destituir o cambiar la Junta de Directores o cuando se interesa revocar alguna decisión de la Junta o se quiere dar una directriz específica a la Junta. Vale recordar que la Ley permite que una mayoría de titulares destituya a la Junta, con o sin causa. Art. 38(b)
 c. Primeras y segundas convocatorias. Art. 38-C(b). La convocatoria puede indicar dos (2) fechas para la celebración de ..:[¡_ la asamblea, siempre y cuando entre la primera y la segunda A\ convocatoria haya un plazo no menor de 24 horas.
 (i) Quónmr y mayoría . Art. 38-C(a)-(c). Podrá celebrarse la ' , ll, n:. 1, asamblea en la primera fecha indicada en la convocatoria, si fVi'l~ht.O f? .,.. fl'\ concurre por lo menos 1/3 parte de los titulares, siempre y - J?Au-:A ..lth J. O'~ cuando la definición de mayoría en su Reglamento a_dopte, el_ vr.v·ou , .• J{} ·-Q . criterio de la mitad m ás uno de los titulares. -0 + l$-1} t, ~ :>.:j.Jo ~ \"' V t-:
 Si la definición de mayoría dispuesta en el Reglafuento no ~ .¡. se ]imita al criterio de "la mitad más uno de los titulares", sino _ !J • • 1 ~~ [¡ que añade que esa mitad más uno tiene, a su vez, que reunir por lí).f,/iv
 lo m enos "el 51% de las participaciones", entonces el quórum ~ · }1!l "._ ~S necesario para la celebradón de la asamblea en la primera ~ ~r. 1 convocatoria será la tercera parte de los titulares, siempre que tf¡.. r y -t- 'i/ro pwr dicha tercera parte reúna por lo menos el 33.3% de las / V ~
 partici~,:i:::s~emplo, en un condominio de 30 apru-tamicntos, 10 1: _:""Y~ f/ú ~ titulares constituirán quómm en una primera convocatoria, si ;··todos los apartamientos tienen igual por ciento, o de no ser asi, habrá quórum si entre los 10 titulares se encuentran los apartamientos más grandes o que sean propietarios de más de un apartamiento. Puede darse el caso que la presencia de 10 titulares no reúna el 33.3% de los porcentajes, si sus apartamientos son de los más pequeños.
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 Si un sólo titular posee más del 66% de las artici acioncs -lo que puede darse en con omimos pequeños o en condominios c~merciales donde un titular se reserva la propiedad de varios · piSos, como pueden ver en Cond. Galerías Ponce1ias v. Galerías Ponceñas, 145 DPR 315 (1 998), y en Cond. Prof Smr ]umr Healllr Ce~tre V. PRF, Inc. l33 DPR 488 (1993)- su comparecencia en una pnmcra convocatoria será necesaria para establecer el quórum. No obstante, ese solo titular no podrá establecer quórum ni la· ~ayoría en una votación, porque él solamente tiene un voto mdependientemente del número de apartamientos que posca o del por ciento de participación que ostente.
 Si el quórum de 1/3 parte no se da en la primera fecha, la Ley dispone que los que comparezcan a la segunda fecha COI!Stituirán quórum. En esa segunda convocatoria una mayoría de los titulares presentes al momento de la votación podrá aprobar los acuerdos. Para el cómputo de la mayoría, habrá que < atenerse a la definición de mayoria del Reglamento. Si el estatuto ()"(bylaws) del condominio incluye el por ciento de participación, entonces el titular que tenga el 51% o más entre los titulares presentes al momento de la votaci611, si bien no podrá él solo aprobar las medidas pues siempre se requerirá una mayoria de / titulares, tendrá un derecho a veto, ya que sin su voto no se .
 l;o$gr~an~·=a~l~a~rn~aLy~o~rí=a~d~e~p~a~r=h~· a~·p~a~a~·o~n~e~s.~--------~-------------... Este poder de veto, sin embargo, no puede utilizarse para
 obstaculizar las acciones del CdT en contra del titular mayoritario, como, por ejemplo, si éste adeuda cuotas de mantenimiento, si ha violado el Reglamento o si tiene deudas por otros conceptos frente al CdT. En Cons. de Tit. Galerías Ponceñas v. Galerías Ponceñas, Jnc., 145 DPR 315 (1998), el Supremo estableció que la invocación del derecho al veto en estas circunstancias violaba el principio de la buena fe y constituía un ejemplo de
 abuso de derecho.
 (ii) LA notificación de acuerdos por unanimidnd o por 2/3 partes
 El Art. 38·C (§1293b-3) requiere una notificación especial a titulares que no asis tieron a una asamblea en la que se
 (b ~ sometió a votación un acucr ue re uiere una
 ·' J: e molos que requieren una mayoría de 2/3 partes .-l vw6 ... ) h. Los casos más corrientes de acuerdos que requieren
 unanimidad son:
 •Obras que alteren la fachada (el conjunto del
 ·. , :t&eño arq~ec;~co ;e:o~t:d~nio15 o¡ 0 '
 . ·\ ··' ..
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 i j~ ~r~ . . -- ;t#f_,f·t.!a 0-t:. W 0 • . ~~alqUier obra que afecte la solidez y segundad r ~ / )'V'"'¡ YJ /)¡,
 tfTí.'l ~el cdlftcJO; ~./¿ ~- -b{,. f' .... r Y,
 \!Y _.......---wL<~ aprobación de mejoras cuando para ello se P'.4fi"'kífi/T/.. /.:Jt:~ ./¿.J¡-./;i;r ¿---requiere una derrama; _, 1 1, P , J 1 • u_ (!.Y -~{ ~:1 ////,_, } /lf/(/i Ú/,4-
 ..... ~La destinación a un particular o a varios titulares "'"" ,. / ¿;? dl'll rl l i'c:f f v~~ 11./. !/./.'-" e c.ts.rutc exclusivo de un elemento común voluntario,
 -~ convtrlténdolo en privativo o común limitado, f! JS respectivamente; f .
 •La autorización para sobreelevar (construir nuevos /
 pisos), construir sótanos o realizar excavaciones, si la construcción no consta en los planos que se sometieron
 e;; ~ --=? con la escritura matriz;
 ~ <\ ib~ •Para los condominios constituidos luego del 4 de ~ ~ ~julio de 2003, es decir, luego de la Ley de Condominios de ~ -~ ? , ese año, se requiere autorización unánime para techar ~ r terrazas o patios, si tales obras no constan en los planos
 que se sometieron con la escritura matr~. (Ley 281 del 15 de agosto de 2008)t
 •La alteración del uso que originalmente se le hubiera asignado a un área o a un apartamiento en un condominio residencial o mixto, si tal cambio no ha sido aprobado previamente en todas y cada una. de la escritu ras de compraventa de los apartamient . El cambio puede validarse si el desarrollador se ha reservado tal derecho en forma inequívoca o si, posteriormente, de - -forma unánime, Jos condóminos consienten al cambio. o
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 • La enajenación de un bien procomunal cuando el dinero ~ ~ obtenido de su venta no sea para cubrir gastos de ~.JÍ¡. · _ J. _ ./ mantenimiento o de mejoras .
 . , - ' ~ t1a{¡lgv5ft~ La renuncia al régimen de propiedad horizont~l; • La celebración de una asamblea sin convoca tona.
 ~ ~ tUJt /}j l)t
 f~~ VI ÍJn;n~ a~~
 Los acuerdos que requieren un voto de 2/3 partes son:
 • La enmienda al Reglamento;
 • La aprobación de mejoras, siempre y cuando no haya que imponer una derrama, ni se afecte la fachada.
 • La habilitación de espacios adicionales de estacionamiento, aun cuando ello implique sobre elevar.
 • En los condominios exclusivamente comerciales o profesionales se puede variar el uso asi(?lado originalmente a un área vfa el voto de 2/3 partes de titulares y participaciones, si asf lo autoriza la escritura matriz. Art. (d) 38 (3). Si la escritura nada d ice, el cambio de uso tiene que contar con el consentimiento unánime. Szendrey v. Cond. Metropolitan Profess. Park, 2011 TSPR 206, 2012 JTS 7.
 r:1../ j ~ k~ La aprobación de estos acuerdos requiere una notüicación
 ,..,"" 11 t{ especial a los que no asistieron a la asamblea:
 (¡1t-. t.,.~ Para aprobar un acuerdo que requiere unanimidad, luego de que todos los presentes en la reunión lo hubiesen aprobado, hay que notificarle a los que no asistieron dándole treinta (30)
 . -\ ~
 días para que expresen su oposiciónftmdamcntada y por escrito. El que no se opone, se entenderá que aprobó el acuerdo, acción o gasto. La oposición infundada se tendrá por no puesta. Art. 38-C '(d).
 Para aprobar un acuerdo que requiera el voto de 2/3 partes, una vez se haya aprobado por mayoría en la asamblea, se le notifica a los que no asistieron, dándoles treinta (30) dfas para que expresen su oposiciónftmdammtada y por escrito. El que no se opone, se entenderá q ue aprobó la mejora o la enmienda al Reglamento. la oposición infundada se tendrá por no pues ta. Art. 38..C (e) .
 ~ ::; · -la ~enda al Reglamento entrará en vigor tan pronto : .:..;. ~.\ hayan transcunido los treinta (30) días sin que se registre más de
 .. r..r.; ::;. :: / :')~~ ~il. ;parte de oposiciones fundamentadas o antes d e t. ; "- · ; .. . ' ...
 -.. ; ~. . :t, • .. ~

Page 23
                        

Generated by CamScanner
 Com pendio sobre el RPH Prof. M. Godrcau
 Pág. 21 2012
 dichos 30 dfas, si se consigue la aprobación afirmativa de 2/3 partes d~ los titulares. )U' fp-/ . S1 no se cumple con esta notificación el acuerdo es ~ f!'I~ \... .... 1 ll.I'JA Impugnable. _.-- 1 f[IJA 1 ~VW-1 rvv_• .j
 (iii) El duedw al voto y los principios genemks del derecho rJJ1- · ~ ).._ }L 1J}. La L~y de_ Condominios incorpora expresamente en su ;;.rJnAJIIJAA:~~t.1/11.
 Art. 1-A la vigencia de los principios generales del derecho de: ~~ j;¡;;~f J.¡¡¡ • de la buena fe, t V\.P fJ.AJUV lúJ.\ • la prohibición del abuso del derecho y ~ ~ ~~ JL • la prohibición de actuar en contra de Jos pmpios actos, al~ CMl! r~ l oMlLI,\'lf<l
 evaluar el reclamo de los derechos por parte de los titulares. =t' '"V· ' . ~ ~ Esto s~gnifica, entre otras cosas, que al ejercer su derecho ~ ~ '
 al voto los titu lares de un condominio no pueden respoudet al capriclto. El ArL.38-C d ispone expresamente lo siguiente:
 La oposición a un acuerdo que requiera unanimidad, deberá fundamentarse expresamente, bien en la asamblea o por escrito, ... y en ningún caso podrá basarse en el capricho o en la mera invocación del derecho de propiedad. la oposición infundada se tendrá por no puesta.
 (iv) "Un voto por titular" Art. 38-B (§1293b-2)
 Distinto a lo que ocurre en las corporaciones en las que el accionista tiene tantos votos como acciones posea, en los con dominios, tanto los de vivienda como los comerciales o profesionales, el titular solo tiene un voto, independientemente del número de apartamientos que le pertenezcan. Así lo dispone expresamente el Ar t. 38-B (§1293b-2) en su tercer párrafo: "Cada titular tendrá derecho a un voto independientemente del número de apartamien tos de que es propietario, para efectos del cómputo de mayoría numérica de titulares, ... "
 Esto signilica que aunque el titular sea dueño del 60% de los apar tamientos, él solo no constituirá quÓrum ni tendrá la mayorfa en caso de votación, porque siempre se requerirá la mitad más uno de los titulares, incluso en los condominios en que el Reglamento requi~re q?e. se obtenga el 51% de las participaciones. :Aunque ser. due.ño de muchos apartamientos
 ...
 tendrá peso. al · ~to de participación .y un solo titular -o unos <!-ecisiones de la mayoría . L.~A de titulares, lunitad mAs uno de Jos ).}:¡ ~.tf(f ~---!!_!? titulares'p· télea111 'fl --==----- =--- ··
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 La Ley establece en su Art. 38-B que el ti tular puede ejercer su voto en las asambleas del Consejo vía representación, para lo cual bastará un documento cc::crito en el que se indique la ~o las fechas de las asambleas en cuestión y el nombre de la persona que votara como apoaerado. Este documento se conoce en la práctica corno el "p roxy" . Si la representación la ejerce un mandatario con poder_general ante notado no c::erá necec::ario ~la fecha de la asamblea. Si el ti tular es una corpora_;!ón, el proxy tiene que ser una certificación corporativa. ,..
 . -La Ley, no obstante, limita el tipo de persona que puede
 representar a un titular en u n condominio en el que exista por lo menos un apartamiento de vivienda. Al efecto dispone el Art. 38-B (§1293b-2):
 "La representación en las asambleas de condominios en los que exista pot-lo menos l}n
 ~ento dedicado a vjv~da, la podrán ejercer solamente personas mayores de edad que, a su vez, sean titulares, familiares de éste hac::ta el segundo g:racfu. de .... consanguinidad, el CÓil)Fl:lg c.. o arrc: f'lda~arios ~1
 condominio, o que sean mandato rius del tih.da r en 'irtud. de poder otorgado ante notariG.O ~l representante Iegsl del ~ Ninguna de las personas. autorizadas a representar a un titular podrá ejercer el derecho al voto en representación de m ás de un titular."
 La limitación de "~titular" rige igualmente para el voto por representacióiL.O "proxy" para todo tipo de condominio, ya que el mismo artículo d ispone que el representante de un titular sólo puede representar a ese titular.
 (iv) La pérdida del derecho a votar. Art. 39 (§1293c)
 Si un titular adeuda tres (3) o más cuotas consecutivas de mantenimiento, perderá el derecho a votar i11cluso e11 asuntos que requieran unanimidad. El derecho puede recuperarse si la Junta de Directores le aprueba un plan de pago al titular y éste cumple.
 4. La Junta de Directores Arts. 38 (a) (§1293b) y 38-D (§1293b-4);
 La Junta constituye el cuerpo que supervisa la administración del condominio. Los directores sólo responden si incurren en delito, fraude o negligencia crasa. Art. 38 (a) (1). La
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 gt•:llh'll.t ndmi nl:.;trntivn puede dclegarsc en ~~ llllin.t strndor, que seguir.~ lns directrices de la ( llllllt')O dt! 'J'itulnres. Art. 3S (a) (2) .
 Pág. 23 20'12
 un agente Junta y del
 .Ji! Consejo <h~ Titularf•s cUr,c por mayoría n In Junta. Art. Ml(n)(l) ~ ·
 r1 . /)í'fl(:n•s y jiu:ullarll's rlc la fu lila
 1 .011 dcbcrct~ y fncultndcs de la Junta están enumerados en 1•l Art. :1R·D. De entre éstos cnbc clcstncnr:
 • . Cumplir y hacer cumplir In Ley, el Reglamento y Jos ncuenlos dcl Consejo de Titulares;
 • Atender todo Jo rclncionndo con el buen gobierno y ~
 l
 funciOIIIUT. ticnto del régi1n.cn, espccinhucntc lo concemicnte a.Jos c:f9/ ~,.. 1J1tY cll:lllt:ntos conmncs; • 1\. r /1.
 l. Cohmr rr Ir!' 1 ;hrlm<~ las canlidndes con que deben contri bu k a'- ',. • .,IÍ/ M-cJi ~ los gustos de m:mtenumento; C')J;f!V~ v ~ /,,.¡;
 Somercr prrm In nprohnción del CdT el cslndo de cuentas W:J/.IJAVI,<L ~Q"'' ele! a~o que finnliz.n y proponer el pr~~1puesto para el entrante; .Jlt b. Z.dJU !Jrv. • Aumentar o disminuir las cuotas p_9.ra los gastos ~/"V{(~: h 1JoÚ rom1mes, sujeto n In ratificación por el CdT. v 1
 {¡1A.L J;.. • CdT; • Relevar de sus funciones al agente administrador por ~ fl'v justa cnusa, sujeto ello n ratificnción por el CdT. ~iJAA~(Ú\... ''·u Prf't>irlwtc ~ V .... v~T Hl l'n•sll/rii/C de lo junto representa legalmente al CdT en arur~ r ~
 jtlfl llfCÍOilC!S kgnles )' Cl\ Jos documentOS fom\ruCS en que el r J _,.\ _, 1JJ ~:y C omwjo h!ngn qur. compan~ccr. ~in embargo, no está autorizado ~ '(/ \,
 !,!. lrmrfl l¡•ir ."dto> 11 r~·dnnmdon.,, si la cmllidad envuelt~ esde (;LI'.Ll ~ !flAH dr. ~5,1 )U~ bn es e • ~aso se necesita la autonzaCión r:'l,_ , l7
 1 nRyorltnnn del Cd 1 . Art. 38-E JA VUY ( r.. Cl sftldico: Art. 38-G (§1293b·6) '
 ~_.a Ley clt! Condominios pem\ite que el DACO designe un
 r,tndlco parn cjcrc~r l~s funciones de la Junta, cu ando ~o hay tilulnrfftll c;liapu~tóí-·;a· .qonstituir unn junta. Los honoranos del RfndfCO ')bf. ·pagarjn' .lot: :~tulares COtl\0 parte de SU cuota de rnonten!mJento~ Bri cUalqúlét lrtomento el Consejo puede volver n rmminm y/j~c· '~~~ttltül~ dispuestos a formar una Junta,
 ~tlh\ MJUIJlirfttli o~lón. , ..... . ' .. /' '
 )_ 1
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 F. La impugnación de· los acuerrlos del Consejo y de las acciones y omisiones de la Junta
 l. Acuerdos del Consejo de Titulares
 Habrá que determinar si el acuerdo se toma conforme a lo que permite la Ley o si viob alcuna d isposición de ésta, de la escritura matriz o del Reglamento.
 a. Impugnación de aCIIerdos adoptados válidamente. El titular podrá impugnarlos dentro de los treinta (30) dfas de enterarse del acuerdo, si alega que el acuerdo le es pc~udicial. Art. 42(b)
 42(c). b. Acuerdos que vio/m la Ley, la EM o el Reglamento. Art.
 La acción para impugnar este tipo de acuerdo prescribe a los dos (2) años. Pereira v. Coml. Po11ciana, 2011 TSPR 102.
 ue VIO en IS OSICIOnCS e derecho obligatorio (ius cogens) de la I cy 1 as acciones qu e
 .. Prescriben fundamentalmente se refieren a acner~pe hubieran requerido el consentimiento unánime o una mayo.rla especial para su validez, pero que nadie Jos impugna. Al cabo de dos (2) ai\os prescribe la acción.
 Por FnJo: no hay plazo prescriptiv ~ impugnar la rivatización de un elemento común necesario; ~ara la fij ación e un por ciento de participación que no equivalga al ár~
 superficial privativa en un condominio constituido después de 1976. Este tipo de d isposición es derecho obligatorio1 porque su violación atenta contra el régimen.
 En cam 10, a rmpugnación de cualquier acuerdo adoptado mayoritariamente por el Consejo de Titulares que requiera unanimidad, aunque la ley imponga tal requisito, prescribe a los dos (2) años, porque se parte de la premisa que la inacción equivale a la aprobación tácita de los titulares.
 Contra las acciones de un titular uo ltatt plazo f!_rescriptivo
 En Co 11d. Torre Miramar v. !<amos, 2012 TSPR 123, 186 DPR _ (2012) el Supremo resuelve que el plazo prescriptivo de dos (2) años sólo aplica a acciones u omisiones de la Junta de Directores o del Consejo de Titulares, no así a acciones realizadas por un titular. Asf, por ejemplo, la impugnación de la apertura de un hueco en el techo de un pe11tlwuse con el fin de lograr acc~so directo a la azotea no está sujeta al término de dos (2) años
 l
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 que l'fl tahiPCI' el Art 12 ( ) s· b Juntnodi·J' c ' .,,· . . e. m em argoJ frentealainaccióndela - _on.,CJo pued e! levantarse la defensa de incuria.
 2·. ,Acciones Y omisiones del Presidente o de la Junta de DJr<•cto res,: Art. 42(a)
 (!Htas pwx lcn irnpugnarse, siempre y cuando el titular ngnh! el remedio interno de recurrir al Comit-é de Conciliación dl.!l: tro _de lcm 30 días de entera rse de la acción u omisión que s~ CJUH!J'C! llll)Hlljll<l l' .
 . . Hl Comité de Conciliación tiene 30 días para emitir su d ecwrón, de1HJe el momento en que la Junta le refiere el caso.
 Si la Junta o el Comité no han tomado una decisión sobre la impugnación d entro de los 90 días desde que el titular prctwnl(, HU impugnación, entonces éste puede acudir al foro c.om pc!lenf(! para impugnar la acción u omisión del Presidente o
 d e: In Junta .
 • El Comité de Conciliación se compone de tres titulares f!lccto~ en aso rnblca, uno de Jos cuales d ebe pertenecer a la Junta,
 1:xcluycndo al Presidente.
 No tiene injerencia en las impugnaciones que los titulares h agan de las decisiones tomadas por el Consejo. Por ello, el qw:rcll nn tc puede impugnarlas sin tener que agotar este
 rf~mc!dio.
 Tampoco hay que acudir al Comité de Conciliación dumntc la adminis tración interina, ni cuando se ha designado un
 tífn díco p ara Ruutituir a la Junta.
 La Ley diRp one que el foro competente puede dispensar al c.¡uc!rdlanle del cumplimiento del trámite ante el Conúté de Conciliadón, de así am eritarlo la naturaleza del caso.
 3. [loro con competencia: Art. 42 (§1293f)
 • Querellas del tit:ular d e vivienda contra acciones de la ..... l!tWl! 0
 (J.r.l ConscjQ. Estas querellas tienen que presentarse en el l)üpartarnento d e Asuntos del Consumidor (DACO). El DACO tlc:rw juríudíccí(Jn exclusiva para atender las querellas que prcm:nlí! un tHular contra el administrador interino, la Junta o el
 Cdc(l'. • h.~.cion,!H o reclamaciones de un titular contra otro
 1í!1U!l.!· f!r.ta5 acciones ticmen que presentarse en el Trib~al de l'rírnera JnHtanda, ya que el DACO, vía reglamentación, no
 ttlí<.mdf! Ctit.c tipo de reclamación.
 -
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 • Titular de un npartmni<•nto comerrin.L.!l...Jll·ofcsional, aunque se trate de un condorninio mix to, In querelln tiene que presentarse ante el TPI.
 • El Presidente o la Junta, c1rnndo son los promovcntes de la acción, digamos en cobro de cunln~ o parn snlicilnr una orden de interdicto contra llll titular, t-it' l/1'11 fJIIl' fiC/Itlir n i H ' l . m DACO no acepta jurisdicción en estos c<1sos; tampoco cuando se trata de reclamaciones de un titular frente n otro titular, n i cuando hay que interpretar In escritu ra mntriz o el Rcfjlamenlo.
 • Reclamaciones por cmrsns ele ncci(ln que no emanan de la Ley de Condominios . .En Coll(/. \liclnrin Pnlncc v. Gómcz Estremera, 2012 TSPR 63, se resuelve que si al titular lo demanda el Consejo en el TPl en una acción en dniios bnjo el 1\rt. 1802, ese titular puede, por vfa de reconvención, reclamar daños por la negligencia de la Junta, sin que le apliq uen Jos términos prescriptivos del Art. 42 de la Ley de Condominios, en particular el término de 30 dias, p or tratarse de una reclamnción que no surge de dicha ley y para cuya resolución no se requiere el ejercicio de discreción y de peritaje ndministrativo. Por ello el TPI retiene jurisdicción para atender la demanda y la reconvención.
 En Victoria Palace el Consejo de Titulares demandó en el TPI al titular de un apartamiento reclamándole daiios por concepto de las reparaciones que hubo que hacer como resultado de una inundación proveniente del apartamiento del demandado. Por su parte, el titular presentó una reconvención reclamando el resarcimiento de danos alegando que la inundación habia sido cl producto de ciertos trabajos que la administración realizó en forma negligente en la cisterna comunal. El Condominio solicitó la desestimación de la reconvenció planteando que el TPI carecia de jurisdicción al tratnrsc de una reclamación de un titular contra el Consejo de Titulares, por lo cual le aplicaba el Art. 42 de la Ley de Condominios que designa al DACO como el foro con jurisdicción exclusiva para atender este tipo de reclamación.
 G. Derechos y deberes de los titrtlares
 1. El Art. l-A y los principios generales del derecho
 El dueño de un a partamiento tiene el derecho al disfrute
 pleno d e dicha propiedad y entre su s facultades se encuentran las de enajenar, gravar, arrendar, h ipotecar y otros actos de
 dominio.
 ' ·,, . ,.
 l
 1
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 ¡l I'AI\ ti ~111 :1
 . No obstante, el dominio IH' ptH•dc• t'j1•td lrll'fl \' c·pfl In ampl.Itud )' extensión que lt) ptll'lh- hnn •r ,.¡ dtu•no de • tll lll t'll hl t
 solanega. Los parc\mctw~ h~~ l'~ta\lkn•l·l 1\rt. I ·A:
 . ~~a Ley se apntd•:t n•11 l'l l'"'l'~'' !diP d1• \' lltl•lll 1111 ¡., l'"'ttlt•tlnd m~tvtdual sobn: un :t!':ttl:tmh·t~h,, qm• "'"'"' pntl •· d t• 1111 l'tlll lllt • o uunueble soml:'tidt, al n~gillll'" dt• l'' u l'ln lntl l ~tHitP III n l , ' ' "
 ,. víJ/. !1)1'tJ~'' ,~/,t' /)IAJJ ni~[!\ eA l' {¡, (}Y f {
 El titubr de un np:ulami t•nh• ~\lltH' IIdo ni r(•¡:l"'"" d 1• rrn ~ / propiedad hori7ont;tl, tit•nc 1'1 dt•n·rhl• ni t'"'"" tl l•: l11tl ~' ti" ''" ·u;ll Jj))AJI •
 acuerdo a los critcri~'S qut• ""'~ ;llll'l n t~l l' 1-l' l'fl lnl•lt-t't'"•
 apartamiento y de 1.\s ;\1\';\~ n•m\1111'~. :-k tlll ,, ,. "'"' 11111 l'lh 1 11 11 vvll menoscabe d dcrccl~t' ,¡,. los dt·m,\s tlt11lnl'1':: ni ti i•.Cnt\1' d1· r:uH J;'ttf; respecti\·as propicdatkS. "-.........:; ni . • t'() 7JAíf;,
 El C~n<ejo de TitulM<''• ' " Junio ,,.. l>h•·•·h"'''" y ,., A¡·,••o<h' ;) f !AM P A~llliStr;Jdor d.d cond,,minhl, tkl\1'11 '"'""' d c• l> ,• r 1'' ltntillllnl -~~ J1j)Vl,; • .. onentar sus acctt'tli'S :;;tlv.t ¡~ll·lldnllll•• 1'1 l'dnrl¡•l11 d 1· qu• · •·1 tJ...K• propósito dcl r~~~imen lk pn•¡>kd."l hurL•.1•tttn l t•t: l~~' "t•ld • ll 1'1 disfrute de 1.1 propiedad l' ri' -."'a ~,,btt• d lll' '" tncn ll' lll P y 11'11' In
 administración dt• b~ ''"'":< y hah·H·~: ,.\"""'"'1' dl'l t·dll lt-111 w realiz.a p-.:ua lor,r.u l'l l'k'"' di .. lnch• "'' , .. :tt· dt · ~t ·t · l u• . Correlativamen~ GHla titular rn:tliHl\'1' qtH' !.:!.~ !~h'" h.iL~. ~minio en el ~pn'.$lliie...pr.u~lu.o,.UI.Uti~~~~~í ll!'i'.!~'l'}_tH •r· los derechos de los dt•m;\~ ,.,,,hh'>mitH'~ y IJ"'·~·t~~.:h••_. l•· propi ad sol•rt~ su ilp.\rt.unit·nhl ~~~~·~_!2;;'--'.~'.!.!!.!.} ld marco de la f.lD J o~n\'iH'tKia" 1'1 n·~r·•·h• nt,lt-n·rhP njt'" '' - ---
 En el ejariciCl t1 d nYloiiiH' rk _:;,11:: tlr rrdut1', 1!' :< lllrl(on··• actuarán CMt(onnc 11 /ti:' 1" iru:!J!f..r •:" _•le·. /11 l•~t rrro .fi·, ¡(,· )11 E'oltibici{m rit• ir c11 nmtnt tlt' ::11:; J'!.!'I!.Ü.!f.!I(~J!.:~..!/ .1'' tlr/ '''"'"tt tld
 derecho. [Énfasis suplido.]
 2 Deberes esp~íficos El .Art. 15 enumer.t \'arias ''-'t~las par., t•l IWll y d iHfrttll' el<·
 cada apartamiento, rcirenmJo qu~ '\•n 1.:\ l'it·rrlri" d l' l o~' derechos propietarios al am[''\1\1 1k ~·~ l ¡l l .l')' l'l'l',lr:m h1!1
 principios generales del d~t't.'(hu, parlku\;\1'1\ll'llh' In~: l.' tllttlrlmlo~l en el Articulo 1-A de esta L~y'' .
 De las obligaciones emml<·mdl\~ v"h· t'l':ltlltar IO!I
 siguientes: (a) Cada apartamiento st: o..kJkan\ '' ''kanll'l\ll' 11! unn
 dispuesto para el mismo en la cscritm;"& 1\Hllri:r . F:;ll' tu:o ~1(1\o puede variarse mt.-diante d l'l'nso..·nlimknlll H111'1ni11w d1· lc•H titulares, siempre que cllo no vh.1k l.1s "''""''s d1• plcllllfh'ud(Hl. En 106 exclusivamente comett:ialc.."i \1 pt\)f~sh.mnln~ d \W~' ptll'<ll'
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 variarse vía el voto de 2/3 partes si asf se ha dispuesto en la escritura matriz.
 (e) Ningún titular podrá alterar la forma externa de la fachada sin el consentimiento de los demás.
 La Ley define fachada corno "el diseño 'del conjunto arquitectónico y estético exterior del edificio, según se desprende de los documentos constitutivos del condominio".
 (g) El titular responde frente a los demás titulares por Jos daños que las violaciones a la debida diligencia causen él, sus invitados y, "en general por. las personas que ocupen su ap·artamiento por cualquier título", incluido su inquilino. En Vázquez Riquelme v. de Jesús, 2010 TSPR 227, 180 DPR 387 (2010), se resuelve:
 • ~Que esta responsabilidad es objetiva, por lo que no hay que obar la negligencia del dueño;
 • . Que la responsabilidad es solidaria del tit-ular del apartamiento y cualquier familiar, visitante, empleado o persona que ocupa el apartamento y sea responsable del daño causado.
 O) El que compra o adquie~e un apartamiento "acepta la condición manifiesta de los elementos comunes del condominio en la forma en que éstos se encuentren físicamente al momento de adquirir, y se subroga en la posición del transmitente en cuanto a los derechos que tenga sobre iniciar cualquier acción en la que se impugne el cambio por violación a esta Ley, a la escritura rnatTiz o al reglamento del condomjnio. A este adquirente se le atribuirá el conocimiento de los cambios manifiestos que existan en el inmueble para todos los efectos de la tercería registra!".
 Esta limitación a impugnar, por ej., alteraciones a la fachada, no aplica cuando el apartamiento se adquiere del desarrollador.
 Tampoco aplica a cambios qt~e no sean manifiestos. Por ejemplo: el cambio de uso de un estacionamiento que originalmente se destinaba a visitantes pero se cambió a estacionamiento común general para sortearse entre los titulares, no es un cambio que se manifieste físicamente. En cambio, la instalación de ventanas, puertas exteriores, rejas, cortinas, etc., distintas unas de otras así como la existencia de balcones cerrados y de otros abiertos son cambios físicos manifiestos.
 --
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 ~~ t•l Vt•ndt•dor hnhlíl ¡ · · 1 \'11\hwh'ln dt• fcH'hNJ-, J)fll' ... ·' n¡ICiac o ya una querella por ' ' ' "¡emp o el com d d ·
 l'lll'dt• t 'tHilhllli\1' ··on d!cltn qucrcll~ En P~. or .o a qui~ente tr,lll!li' IIITldt~ ~~~~: dt,:: ni\os de la .pres~ripci~~i~o, ~~~~:e~~:~:~ hn\llt·r,, 1'"' 11m 1vldo querella el comp 1 qd . l'l\1\\hlt' dt• fctrhnda. •' rae or no po rá unpugnar el
 ll. 1 '11 o /ti (~rw/{lu f'SJif'ci(ll del T'ago por el mantenimiento
 1• .lil rnr,~Q.~lttz_y nr,un por el atraso
 . 'l'11nt0 PI Art. 3R como el 39 autorizan el corte de los :h'l'VIl'in11 dt• luz, ngun, tdéfono, cable, ínternet o cualquier otro :a•rv ldtl IJllt~ llq•,ue al apartamiento vfa los elementos comunes Cllllndl). d. til11lar !'C atrase en varios pagos consecutivos d~ lnllllh '1 \11 111('1110.
 Hl Art. :lR(i) autoriza el corte cuando el atraso es sólo de 1lo~ (2) plnzc'!-1 consecutivos, siempre que así lo disponga el l~<!g lnnwnto <h-1 Condominio. Si el Reglamento así lo dispone, el Ct ll' lt' d t· lo!; twrvicios procede también si el atraso es en el pago d L• unn derrama. También procede el corte cuando el titular no hn pngndo In parte proporcional del seguro comunal.
 El Arl. 39, en cambio, autoriza el corte -aunque nada se diga P.n d l~cr,lnmento- pero al cabo de tres (3) meses consecutivos de atraso. -
 Mcdinntc In Ley 50 del 4 de agosto de 2009, que enmienda el Artículo 39, se dispone que "No se suspenderá ningún servicio t en~ díns viernes, sábado, domingo o fe riado ni el día laborable unterior ni (c~riaclo, sin que medie una notificación escrita al titulnr con quince (15) días de antelación a la fecha en que se tawpcnclcn'u-. Los ::;crvicios, la cual se hará por correo certificado a In dirección postal del titular o mediante entrega personal a un
 .·ocupante del npartmncnto" .
 ¡: 2. L:f!_pérdida del derecho a votar Art. 39
 1; Sólo el ntraso de tres (3) meses consecutivos priva al .i; tlhtlnr del dctccho a votar y de que se le cuente para quórum. El ~ Art. 39 expresamente dispone que los morosos por tres meses ~i consccutivos perderán el derecho a votar en las asambleas, !;,: "-lndttffiM aq11ellos asuntos que requieran el consentimiento
 1: " :; mu'mlmt!... . . . ·'· ... .r .!' ,1¡ "· r '\·:
 ». ·.( ~ {¡
 · ' , . J
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 a. Cuando es un particular el que compra
 Cuando se adquiere un apartamiento vía un negocio que no sea el de ejecución de hipoteca, el nuevo dueño responde solidariamente con el anterior de todas las deudas comunales que el apartamiento tuviera frente al condominio.
 b. Cuando se adquiere vía ejecución hipotecaria
 A este adquirente se le denomina "adquirente. involuntario" y responde "de las deudas por gastos comunes surgidas y no satisfechas durante los seis (6) meses anteriores al momento de adquirir la propiedad". Esto incluye, no sólo las cuotas de mantenimiento, sino cualquier derrama, multa, penalidad o deuda por concepto del seguro comunal que surgiera durante dichos seis (6) meses y que no se hubiera pagado.
 1. Plan de emergencia
 La Ley le impone a los condominios tener un plan de manejo de emergencias.
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